
Boletín del seminario de Derecho Polftico 133 

ere. La historia se i:~pite. En una 
revista, más bien un libro, publica
da por aquel tiempo, dirigida 
por don Mo1esto Lafucnte, se in
serta una advertencia sobre la cen
sura estatal que es tlpica en nues
tro medio cultural. Dice asi: "Ha
biendo ocurrido después_ de nues
tro prospecto nuevos y desagrada
bles sucesos de todos conocidos, 
que han producido medidas seve
ras por parte de las autoridades 
del Gobierno v que hacen más em
barazosa la situación de! escritor 
independiente y de buena fe: a fin 
de evitar que nuestras palabras 
puedan ser inter,pretadas "ni por 
unos ni por otros", en sentido que 
no hayan entrado en nuestra in
tención, hemos convenido, amo y 
lego en pasearnos en n uJstra re
vista por los países extranjn:J,, 
que harta v bien importante mate
ria están suministrando a nuestra:; 
gerunidianas observacione;, de '. an
do por ahora la España, .hasta qu , 
calmadas más las pa ~ioncs poda
mos pasarle su correspondi ente re
vista sin estos inconvenientes". Lo5 
comentarios sobran. 

La pregunta despl.'és (1;~ cst~:; 
consideraciones, surge con natura
lidad: ¿por qué el intelectual n,) 
ejerce su autoridad? Mejor que la 
censura estatal, podemos afirmar. 
siguiendo a Marias, que la causa 
radica en la propia censura del in
telectual. Una autoce_n_sura biológi
ca y congénita. En otras palabras, 
el intelectual se resigna a una si
tuación establecida v todo su que
hacer se ha de amoldar, ncce~aria
mente, a ciertos supuestos o bases 
inamovibles y fijadas de antemano. 
En caso de -existir un ,profundo an
tagonismo ideológif_o entre el in
telectual v el medio político v s0-
cial, inconscientemente esquiva la 
temática pública, dedicándose a 
problemas ajenos. No obstante. es
ta situación enfermiza va paulati
namente desapareciendo. En gran 
medida, se debe al nuevo rumbo 
que la juventud y Universidad es
pañolas va tomando. La polémica 
nacional sobre la <:ue~tión, aparen
temente ingenua, de la problcma
tlcldad o aproblematlcidad españo
la representa un avance considera
ble y preámbulo para un Qptlmi$-

mo prometedor. La postguerra de
terminó una sobreestimación de 
las categorias vitales inmediatas 
que, en cierto .modo, solucionadas, 
aparecen y a en la vida nacional 
las cuestiones culturales y politi
cas. El cambio se está operando, 
después de un largo ca.mino oscu
ro, silencioso v estéril de la cul
tura española. La nueva genera
ción de los que no fueron a la gue
rra se apresta ya a actuar en la 
palestra pública, en defensa de la 
continuidad ideoló·gica que España 
une, o debe unir, a Europa. Este 
terrorismo de auto-censura es un 
legado que nos ha hecho una ge
neración, que ha subsistido en la 
ficción de una retórica insulsa, sen
timental y mesiánica. Es ne~sario 
que la inteligencia vuelva a ser el 
soporte seguro y efectivo para el 
quehacer intelectual, v para reco
brar, en la medida de lo posible, 
la conciencia rectora y autoritaria 
de los intelectuales. 

R.M. L 

A. H. Bí'RCH: "Federallsm, Finance 
and Socia/ legislation in Cana
di., Australia, and the United Sta
tes". Oxford At the C/arendon 
Press, 1955, 3/4 pá~inas. 

La dogmática jurídica del siglo 
pasado nos dejó una imagen del 
Estado federal estrictamente for
ma[ que ha sido sometida, ha::e 
Hemipo, a revisión. Actualmente, 
abundan los estudios sobre el Es
tado federal y el Federalismo. 
Obras, como la del profesor Wbea
re, son modelo en el ~éner-o. Es ras
~o común a los estudios sobre el 
problema subrayar aspectos con
cretos o, al menos, establecer unas¡ 
líneas más en oonsonancia con la 
cstru.ctura social que se examina. 
Naturalmente, no quiere est0 decir 
q.ue la aportación clAsica ;i la cues
tión sea com,pletamente inservible 
en la medkla que el Estado federal 
es una forma política que ya cuen
ta con muchos años de exist,encia y, 
por tanto, los problemas que sus
cl ta fueron examinados, desde. las 
condiciones correspondientes, cui
dadosamente. Atiora bien, ¿qué fac-
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tores condicionan de modo efectivo 
e1 Estado federal actual? 

A dos de éstos, la legislación so
cial v la hacienda, se rcflere la 
obra de A!. H. Birch. La elección 
del tema es oportuna e interesan
te; sobre todo la materia de 1.;i le
gislación social, ti,pica cte nuestro 
fi.em.po. El autor afirma, al comien
zo de su obra, que e1 p·roblelTlla d·¿, 
la finanza es íundamental en rl te
deralim-io. Realmente, no pue;:J~ 
rechazarse esta tesis, aunque se.: 
sostenga categóricamente, acaso 
porqUe es el punto central del tra
bajo que c-0mentamos. Birch estt:
dia el tema comparando las medi
das sociales v hacendisticas adop
tadas en Canadá, Australia v Esta
c!OS Unidos, estableciendo compara
ciones entre esos países y entre lo, 
aspectos sociales v financieros. Son 
particularmente sugerentes las con
sideraciones qu0 hace en la in tro
ducc ión (págs. XII-XIII) sobre lo5 
tipos de comparación v sus clases 
aplicados al federalismo. t::stos mo
delos le sirven de instrumr- n to me
todológico para aclarar la· cue~
tión. El problema se estudia, en 
cada uno de estos países, partien
do de los antecedents históricos ne
cesarios (origen r1e la Federación 
desarroll,o hist:'J'rico, actualidad,)'. 
De esta forma puecfe comprobars<.> 
no sólo las transfor.macionr.s eco
~ómicosociales, sino, además, el 
1·"'pacto correspondiente sobre la 
estructura federal. Es modeJ0 de 
precisión e información, por eiem
plo, la sección VII drl Capitulo 2 
dajicado a Estados Unidos, sobre ,; 
politlca de¡ New Dear. 

Claro está que el m1omento es 
significactiv0 y de enorme interé5 
en la medida que se produjo una 
coincidencia de problemas finan
cieros, económicos, laborales y po
líticos en el primer Estad:, fed.:'ral, 
de manera que el caso y la5 me~i
das adoptadas para remediar la 
crisis, tienen va I o r e)em.plar. 
I guatmente sucede con la exposi
ción del sistema financiero cana
diense (págs. 52 y ss. ). Aqui se 
desarrolla, concienzudamente, la 
tesis de¡ autor sobre la importan
da del factor financiero en la 
Confederación, com0 se vló en la 
conferencia de Quebec, 

Menos conocidos son los efecto3 
"'obre la Commonwealth de. Austra
lia, de suerte que la labor de Birch, 
acumulando datos v sistematizan
dolos, es estimable. Otro problema 
conedonado con el que consider<1 
el autor, es el de IO'i Estados ec0-
nómicamen t.1c débiles, dentro d~ 
una Federación (The proNrm of 
lhe paorcr Staies, págs. 120 y ss.). 
La cuestión plantea dificultades que 
conviene soslayar de antemano e11 
<'I cuadro de un sist0ma federal. 
Birch analiza los d05 sistemas em
pleados en Australia y Canadá: el 
principio de m.mpensación y el el~ 
la necesidad fiscal. Esta parte de 
la obra es muy interesante. 

Los dos últimos capítulos del li
bro están consagrados a la evolu
ción d,espués de la segunda guerra 
mundial ( págs. 244 y s,. J v la úl
tima fase del federalismo (Estado 
federal). Aquí se aluden junto a 
las nuevas Federaci,on es, occidental 
alemana, yugoeslava, india, la de 
Nigeria, Africa central e Indias oc
cidentales. Finalmente, el autor 
tenmina considerando el coopera
live fcd.eralism, donde compara las 
•Federaciones clásicas con las nue
vas, aJ tiem.r,o que revisa las df'fl
niciones que sohre el Estado fede
ral al)Ortaron Freeman, Dicry y. 
por último, Wh eare /federa!Jsmo v 
cuasi-fed!cralismo). En resumen, el 
libro de A. H. Birch, aunque no es 
aportación definitiva sobre el te
ma, es una con trihución importan
te que está adem~s escrita y siste
matizada con claridad. 

P. L. V. 

ANDRE LATR.EILLE, ANDRE S/EG
FR I ED: "Les forces religieuses et 
la vie politique Le Cathollcislmf' 
et le protestantisme. 1951. 2/B 
páginas. 

El hecho de que un mism0 indi
viduo ,esté sometido dentro de su 
grupo nacional a dos autoridades, 
Iglesia y Estado, de naturaleza di
ferente, origina una serie de situa~ 
ciones d,e · los más variados carac
teres. 

Por una parte se presentan las 
relaciones que tienen aue existir 
entre las dos autoridades como 


